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MÉRITOS PROFESIONALES  

Jueza de Carrera con 30 años en el Organismo Judicial 

• 19 AÑOS 5 MESES DE EJERCICIO PROFESIONAL 

• 3 PERIODOS COMO JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

• 1 PERIODO CONSTITUCIONAL COMO MAGISTRADA de apoyo en la Sala 

Primera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de Guatemala 

• Ingresé al Organismo Judicial el 21 de agosto de 1989 desempeñando los 
puestos de Comisario, Oficial de Trámite y Secretaria en Tribunal de 
Sentencia y Oficial de Trámite en Sala de Apelaciones en la Rama Penal.  
Desempeñé el cargo de Jueza desde el 2 de julio del 2001 al 2015  
 

• Magistrada Suplente para el periodo 2014-2019 ejerciendo el cargo en la Sala 
1ª. De La Corte de Apelaciones del Ramo Penal del departamento de 
Guatemala. 
 

• Graduada como Jueza de Primera Instancia.  Institución: Unidad de 
Capacitación Institucional del Organismo Judicial.  Con una duración de 720 
horas lectivas, del 9 de octubre de 2000 al 9 de abril de 2001 con una nota 
promedio de 87 puntos.  
 

• "Jueza Certificada" por el Cumplimiento de las funciones contenidas en las 
Normas y Requisitos establecidos para la Gestión Penal por Audiencias en el 
año 2013 con un punteo de 98.87/100.  

 
• "Jueza Certificada" por el Cumplimiento de las funciones contenidas en las 

Normas y Requisitos establecidos para la Gestión Penal por Audiencias en el 
año 2012 con un punteo de 97.06/100.  

 
• MÉRITOS ACADÉMICOS,  

• DOCTORADO DE DERECHO PENAL Y CIENCIAS CRIMINALÍSTICAS, pensum cerrado 

• MAESTRÍA EN DERECHO PENAL 

• ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE GENERO Y DERECHOS HUMANOS DE LAS 

MUJERES Y DERECHO PENAL.  

• DIPLOMADOS, CONGRESOS Y SEMINARIOS 



• DOCENCIA: 3 años de Docencia en Post Grado de la Universidad de San 
 Carlos de Guatemala -2016, 2017 Y 2019. DOCENTE ad honorem CURSOS 
LIBRES USAC en el 2013 DOCENTE AD HONOREM en la Escuela de Estudios 
Judiciales en el 2012. 

•  Jueza tutora del Programa de Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de 
Primera Instancia. 

•  TUTORA DE TESIS de post grado y pre grado, en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 

•  Conferencista y ponente en temas actuales de derecho a nivel internacional y 

nacional  

• Participación como experta en la creación de una guía para investigar el 

Femicidio 

• Participación en la revisión del proyecto de ley de la Ley de Femicidio y –otras 

Formas de Violencia Contra la Mujer 

• Cuento con 2 publicaciones, sin incluir las dos tesis de pre grado y post grado. 

• Participación en más de 200 capacitaciones tanto institucionales como 

interinstitucionales dirigidas especialmente a la rama del derecho, de 

constitucional, internacional, penal, de género, de derechos humanos, tributario, 

ambiental, administración del despacho, etc.   

• Reconocimientos académicos, laborales, de honorabilidad, de proyección 

humana, gremial y social 

 

MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA 

DEBIDAMENTE ACREDITADOS, entendidos esto como: PROYECCIÓN humana, 

social, gremial y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
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